
Alerta Legal Regulatoria N° 97

SE APRUEBAN DIVERSAS DISPOSICIONES PARA EL SECTOR DE ENERGÍA

Con fecha 5 de marzo de 2021, mediante las normas correspondientes, el Consejo Directivo del Organismo Supervisor de Energía y Minas,
estableció modificaciones para el sector energético y afin.

Al respecto, se emitieron las siguientes disposiciones:

Dispositivo Legal Disposiciones

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DIRECTIVO DEL ORGANISMO
SUPERVISOR DE LA INVERSIÓN EN ENERGÍA Y MINERÍA
OSINERGMIN Nº 039-2021-OS/CD

● Disponer la publicación del proyecto de resolución mediante
el cual se fijan los Precios en Barra aplicables al periodo
comprendido entre el 01 de mayo de 2021 y el 30 de abril de
2022.

● Convocar a Audiencia Pública Virtual por transmisión en
directo (streaming), para la sustentación y exposición por
parte de Osinergmin, de los criterios, metodología y
modelos utilizados en el proyecto de resolución publicado,
que se realizará en la fecha, hora y modalidad siguientes:
Fecha: Miércoles, 10 de marzo de 2021
Hora: 10:00 a.m.
Modalidad  : Virtual
Plataforma : YouTube Live y Microsoft Teams (Los
respectivos enlaces serán publicados en la página web y en
un diario de circulación nacional previamente a la realización
de la audiencia)

● Disponer un plazo de ocho (8) días hábiles contados a partir
del día siguiente de la publicación de la presente resolución, a
fin de que los interesados remitan por escrito sus opiniones y
sugerencia a la Gerencia de Regulación de Tarifas (GRT) de
Osinergmin, vía la ventanilla electrónica:
https://ventanillavirtual.osinergmin.gob.pe/ o de encontrarse
habilitada la mesa de partes física, en Avenida Canadá Nº
1460, San Borja, Lima. Las opiniones y sugerencias también
podrán ser remitidas a la siguiente dirección de correo
electrónico: LiqSST-SCT@osinergmin.gob.pe. La recepción de
las opiniones y/o sugerencias en medio físico o electrónico,
estará a cargo de la Sra. Ruby Gushiken Teruya. Sólo se
analizarán los comentarios presentados en cualquier de los
medios indicados, hasta las 17:30 horas del último día del
plazo.

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DIRECTIVO DEL ORGANISMO
SUPERVISOR DE LA INVERSIÓN EN ENERGÍA Y MINERÍA
OSINERGMIN Nº 040-2021-OS/CD

Modificar la asignación de responsabilidad de pago de las tablas
contenidas en el Anexo Nº 9 de la Resolución Nº 061-2017-OS/CD y
modificatoria, conforme a lo siguiente:

TITULAR COMPENSACIÓN MENSUAL

MAYO 2020 – ABRIL 2021

COMPAÑÍA ELÉCTRICA EL
PLATANAL

7 211

CHINANGO 16 632
ENEL GENERACIÓN PIURA 68 473
EGASA 321 018
EMPRESA DE GENERACION
HUALLAGA

32 842

EMPRESA DE GENERACION
HUANZA

1 412

EGEMSA 93 187
ELECTRO ZAÑA S.A.C. 4 573
ELECTROPERÚ 82 536
EMPRESA ELÉCTRICA AGUA
AZUL S.A.

15 289

ENEL GENERACIÓN PERU 197 408
ENGIE ENERGÍA DEL PERU 116 166
FENIX POWER PERU 18 679
GENERACIÓN ANDINA S.A.C. 2 399

● Departamento Legal T 616 4444 anexo 248

https://elperuano.pe/NormasElperuano/2021/03/05/1932242-1/1932242-1.htm
https://elperuano.pe/NormasElperuano/2021/03/05/1932242-1/1932242-1.htm
https://elperuano.pe/NormasElperuano/2021/03/05/1932242-1/1932242-1.htm
https://busquedas.elperuano.pe/normaslegales/proyecto-de-resolucion-con-el-cual-se-modifica-la-resolucion-resolucion-n-040-2021-oscd-1932243-1/
https://busquedas.elperuano.pe/normaslegales/proyecto-de-resolucion-con-el-cual-se-modifica-la-resolucion-resolucion-n-040-2021-oscd-1932243-1/
https://busquedas.elperuano.pe/normaslegales/proyecto-de-resolucion-con-el-cual-se-modifica-la-resolucion-resolucion-n-040-2021-oscd-1932243-1/
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HIDROELÉCTRICA LAGUNA AZUL
S.R.L.

10 147

KALLPA GENERACION 54 961
INLAND ENERGY 1 774
ORAZUL ENERGY PERÚ 344 327
EMPRESA ELÉCTRICA RIO DOBLE 40 703
SAN GABAN 82 701
SDE PIURA 127
STATKRAFT PERU 40 616
TERMOCHILCA 2 241
TERMOSELVA 19 976

Asimismo, disponer que para el caso de las instalaciones de los
Sistemas Secundarios de Transmisión cuya responsabilidad de pago
esté asignada parcialmente a la generación, el Titular de estas
instalaciones deberá considerar las modificaciones de las empresas
generadoras responsables descritas en el artículo 1, para el recálculo
de las compensaciones mensuales del periodo tarifario mayo 2020 –
abril 2021 y su respectiva ejecución, lo cual deberá realizarse como
máximo hasta el 15 de mayo de 2021.

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DIRECTIVO DEL ORGANISMO
SUPERVISOR DE LA INVERSIÓN EN ENERGÍA Y MINERÍA
OSINERGMIN Nº 041-2021-OS/CD

● Disponer la publicación del proyecto de resolución que
determina el cargo Unitario de Liquidación para el periodo de
mayo 2021 – abril 2022

● Convocar a Audiencia Pública Virtual por transmisión en
directo (streaming), para la sustentación y exposición por
parte de Osinergmin, de los criterios, metodología y
modelos utilizados en el proyecto de resolución publicado,
que se realizará en la fecha, hora y modalidad siguientes:
Fecha: Miércoles, 10 de marzo de 2021
Hora: 10:00 a.m.
Modalidad  : Virtual
Plataforma : YouTube Live y Microsoft Teams (Los
respectivos enlaces serán publicados en la página web y en
un diario de circulación nacional previamente a la realización
de la audiencia).

● Disponer un plazo de ocho (8) días hábiles contados a partir
del día siguiente de la publicación de la presente resolución, a
fin de que los interesados remitan por escrito sus opiniones y
sugerencia a la Gerencia de Regulación de Tarifas (GRT) de
Osinergmin, vía la ventanilla electrónica:
https://ventanillavirtual.osinergmin.gob.pe/ o de encontrarse
habilitada la mesa de partes física, en Avenida Canadá Nº
1460, San Borja, Lima. Las opiniones y sugerencias también
podrán ser remitidas a la siguiente dirección de correo
electrónico: LiqSST-SCT@osinergmin.gob.pe. La recepción de
las opiniones y/o sugerencias en medio físico o electrónico,
estará a cargo de la Sra. Ruby Gushiken Teruya. Sólo se
analizarán los comentarios presentados en cualquier de los
medios indicados, hasta las 17:30 horas del último día del
plazo.

En caso de requerir mayor información, contactarnos al siguiente correo: alertalegal@sni.org.pe

● Departamento Legal T 616 4444 anexo 248

https://busquedas.elperuano.pe/normaslegales/proyecto-de-resolucion-que-determina-el-cargo-unitario-de-li-resolucion-n-041-2021-oscd-1932244-1/
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